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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”

Chascomús, 20 de Octubre de 2025
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
SANUCCI ANDRES

De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del dia:
SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO INFORMACION  SOBRE ENTREGA DE TURNOS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL SAN VICENTE DE PAUL
VISTO:  
La gran afluencia de vecinos que se registro en el nosocomio local para solicitor turno en diferentes especialidades  y las quejas que han expresado
CONSIDERANDO:
Que el acceso a la salud es un derecho humano fundamental, reconocido por la Constitución Nacional y numerosos tratados internacionales con jerarquía constitucional, siendo obligación del Estado garantizar su efectivo cumplimiento.
Que en nuestra ciudad se viene produciendo una situación crítica y generalizada que impide el acceso a la salud, manifestada en la imposibilidad de obtener turnos médicos en tiempos razonables.
Que esta situación obliga a los vecinos a formar largas colas durante horas, muchas veces sin lograr obtener un turno, lo que genera un perjuicio directo a la salud de la comunidad, generando un estado de angustia e incertidumbre.
Que, se hace necesario a conocer el funcionamiento de la administración hospitalaria y se brinden explicaciones sobre hechos que afectan directamente un derecho esencial.
Que, de acuerdo con Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR - GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
PROYECTO DE COMUNICACION:
Artículo 1°. Requiérase al Departamento Ejecutivo informe de los motivos específicos que originan las demoras en la asignación de turnos médicos durante el mes en curso en el Hospital Municipal San Vicente de Paul
Artículo 3° Requiérase al Departamento Ejecutivo se arbitren los medios necesarios para agilizar el sistema de turnos por distintos medios e informar a la comunidad para garantizar  el acceso a la atención médica de toda la población.
Artículo 4° De forma.
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